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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca catorce (14) de junio dos mil 

veintidós (2022) 
 
Proceso 2020-0813 

 

Se rechaza de plano la solicitud de nulidad postulada 
por el apoderado de la parte demandada, toda vez que es improcedente 
al tenor del artículo 135 del código general del proceso porque los 
hechos en que el demandante fundamentó el incidente de nulidad no se 
encuadran dentro de la causal invocada, ni en alguna otra de las 

contempladas en el artículo 133 ibídem. Téngase en cuenta, que la 
providencia pasado 27 de enero, adquirió fuerza de ejecutoria..  

 
Conforme el numeral 2 del artículo 278 y el inciso 2, 

parágrafo 3, numeral 9 del artículo 390 del Código General del Proceso, 
No hay pruebas para decretar, las solicitadas son documentales, el 
despacho ordena que secretaría proceda a dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 120 ibidem, fijando el presente proceso en lista 
para dictar sentencia anticipada 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
104 hoy 15-06-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 



Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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